
 

 

 

 

RAZÓN DE CANCELACIÓN DE LA SESIÓN No. 063 - ORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE CONECTIVIDAD 

-EJE TERRITORIAL- 

 

VIERNES 26 DE AGOSTO DE 2022 

 

RAZÓN: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y seis  días del mes de agosto 

del año 2022, siendo las 10h21, y transcurridos 20 minutos de la hora señalada en la 

convocatoria de la sesión No. 063 - ordinaria de la Comisión de Conectividad, de 

conformidad con el artículo 44 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito y, al no existir el quórum reglamentario señalado en el artículo 45 del mismo cuerpo 

legal, el concejal Juan Carlos Fiallo Cobos, presidente de la Comisión de Conectividad, 

cancela dicha sesión. 

 

Se deja constancia la presencia del concejal Juan Carlos Fiallo Cobos, presidente de la 

Comisión de Conectividad y de los siguientes funcionarios municipales: María Isabel 

Cepeda de la Procuraduría Metropolitana; Oswaldo Cevallos de la Secretaría General de 

Planificación; Darío Gudiño y Gabriela Melo de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda; Henry Reyes de la Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos; Franz 

Enríquez, Director Metropolitano de Informática; Luis Castillo y Erick Mozo de la 

Dirección Metropolitana de Informática; Carlo Viteri del Registro de la Propiedad; María 

Fernanda Merchán de la Dirección Metropolitana Financiera; Álvaro Orbea del despacho 

de la Concejala Luz Elena Coloma; Marili Hernández y Hugo Tarapués del despacho del 

concejal Juan Carlos Fiallo Cobos; Said Flores, técnico de la Secretaría General del 

Concejo Metropolitano. 

 

Para constancia firman el concejal Juan Carlos Fiallo Cobos, presidente de la Comisión 

de Conectividad; y, el Abg. Pablo Antonio Santillán, Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

 

 

 

Mgs. Juan Carlos Fiallo Cobos 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

CONECTIVIDAD 

Abg. Pablo Antonio Santillán  

SECRETARIO GENERAL DEL 

CONCEJO METROPOLITANO DE 

QUITO  

 

 

 


		2022-08-31T09:06:37-0500
	JUAN CARLOS FERNANDO FIALLO COBOS
	Razón de Cancelación 63-CCN


		2022-09-05T14:34:54-0500
	PABLO ANTONIO SANTILLAN PAREDES




